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P A R T E . O F I C I A L " . 

D E C R E T O S ' 

Presidencia .del Consejo 
de Ministros 

U s a n d o de. la prerrogat iva que me 
con cade e l art ículo ciento tíos de la 
Constitución dé l a República, vistos 
•los informes de la A s e s o r í a Jurídica 
deJ Ministerio -de la G l i e l a y del T r i 
bunal S u p r e m o de Justicia y a • pro
puesta de! Consejo de Ministros, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
.Artículo único. Se concede a los 

so"'dados . F r a n c i s c o D u b ó n Maestre y 
Pedro Marsal Caxjp'S, indulto de la pe-
n¿ de m u e r t e qué'.por c i ' d e ! ito de se
dición militar les ha sido i inpuesta por 
el Tribunal Especial P o p u l a r de Gue
rra de. Madrid, c o n fecha cinco "del; ac-
\v.z\. cuya pena se conmuta por la de 
in terna-miento perpetuo, con ¡as acce
sorias legales correspondientes. 

Dado en "Barcelona, a dieciséis--' de 
abril de niii noy e-cientos treinta y 
s;eíe. ' : ' ' , . ''• ' 

M A N U E L A Z A Ñ A ' 

hi Presidente del Consejo .de^.Minis
tros, 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

(De la Gacela núm. 108) 

O R D E N E S -

Ministerio'"de l a Guerra 
.Subsecretaría-

. ..•..,Destinos.. 

Circular. ' E x c m o . Sr. • l i e resuelto 
rae el m a y o r de Infantería D . J o s é 
Costell Sal ido, cese como jefe del Con
trol Mil itar de la Consejería de D e 
fensa de Cataluña, para el que fué 
nombrado por orden comunicada de 
i? de dic iembre últ imo, quedando d i s 
ponible forzoso en la cuarta división-
orgánica, y nombrar para sustituirle, 
con carácter interino hasta , tanto- se 
i n s t i t u y a el C o m i t é Regional d é 
f u e l l a P laza , al teniente de Cabal le

ría,', con destino e-illa misma, ü . V i c e n 
te Chaveli, L l ó v e t . 

L o comunico a V . E . p a r a . s u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 17 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . , . 

.-' SECCIÓN D E P E R S O N A J E , 

Áscer¿sos 
'Circular. .Excmo. Sr, : H e tenido a 

bien .disponer que la. orden circular de 
5 del actual ( D . O . núm. 84;, que con
cede ascensos a personal de las diver
sas Armas- y C u e r p o s del Ejérc i to , se 
entienda rectificada por lo que se re
fiere al mayor -de Cabal ler ía D . José 
U t end®. Miranda, en el sentido, d e que 
pertenece : a la expresada A r m a y n o 
a 'a de Infanterà corno figura en la ci
tada disposición. 

L o comunico a V . E. paja su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 19 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Safas 

Circular. ' lExcmo.. Sr , : È n vista- del 
e s r r i t o . d e la Asesor ía Jurídica dé este 
Ministerio de fedha 14 del. .actual, en 
el que da cuenta de la sentencia dic
tada por él Tr ibunal Popular Espec ia l 
de Madrid, Sección primera, por ía 
que se condena al pract icante militar 
dt íarniacia, de la Segundr-. Secc ión 
del Cuerpo Auxi l iar Subaíternio del 
Ejérc i to , D. Justo P a l m e r o Contreras, 
a la pene d e doce a ñ o s y t u día, con 
"a accesoria de pérdida ds empleo- y 
consiguiente privación de g r a d o s , suel
des, pensiones, honores y derechos 
ra- li tares -que pudieran cor responder
le, cosmo autor d e tm. delito de auxi
lio a J a rebelión militar, he r e s u e l t o . 
ave el citado practicante de farmacia 
sea dado de baja ep> el Ejérc i to , con la 
•pérdida de todos los derecho», que en 
él tenía. 

L o comunico a V . E . para su cono-
c. miento y cumpl imié i to . Valencia , 17 
•sií abril de. 1937. 

* LARGO- CABALLERO 

Señor.'.. . " • , . ' . ' 

Destinos-. 

Circular. E x c m o . Sr . : l í e resuelto 
dejar sin e fec to el dest ino al r e g i m i e n 
to de Caballería núm-. 8, conferido por 
circular de 10 de l actual ( D . O . nú
m e r o 88), al capitán de : dicha A r m a 
D . Generoso Pereda;. U r t a r á n , que
dando subsistente la de la m i s m a fé?. 
cha y D I A R I O O F I C I A R por la que se 
le confirma en su destino dé la Bscue^ 
la Popular de Guerra de Ingenieros; 

L ó c o m u n i c o a V, E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Va lenc ia ; 19 
d'e. abril de 1937. 

LARGO CABALLERO . 
Señor. . . •' 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
quede sin efecto el destino a la- 108 
Bi' igadá" M i x t a , ' confer ido por orden 
de 18 de -marzo p r ó x i m o p a s a d a 
( D . O . núm, 60), al capitán de Caba
llería D . Mar iano Barceni l lá R u i z , que 
continuará en su anterior dest ino eía 
t i G r u p o A u t o - A m e t rail a d ora s>-'ca-ñ ór 
ves, ' • ' . ' • ' . . ; '•-' 

'Lo comiunico a V . E . para su 'c'ono^ 
ci.miénto y cumplimiento. Valencia^ 19 
efe "abril de 1937; : '•• 

• L A R G Ó CABALLERO > 
Señor.. . '.- ' 

Circular. E x c m o . Sr.:- '-He resuelto 
qué los sargentos- de Cabal ler ía que 
figuran em la siguiente relación, á&déüy 
didos por orden de 16 del actual 
( D O . núm. 93),. pasen h • servir l o s 
destinos . que se indican, /iñcorporárir 
d o t e . c o n urgencia.'. ' 

Lo comiunico a V . E . para, su cono-
cimiente y cumplimiento.' Va lenc ia , rp 
de abril de 1937'. : 

L A R G O CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE S E CITA. , 

Del Depósito central de Remontú, al 
mismo 

D. D i e g o V i l l a r e j o Cerda 
" Serg io G o n z á l e z . 
'' E m i l i o Fernández M a d a g a n . 

F e l i p e - M a r t í n M o r e n o . 
" A n t o n i o A s e n s i o V i l lanueva . 

Del Grupo Auto-wn^alladorás-c<¿ño^ 
nes, al mismo 

D. José R o m e r o M a r t í n e z . \ 
" L á z a r o B e n a v e n t e Gil . '. 

http://para.su
http://esrrito.de


154 M A R T E S зо D E A B R I L D . O . N U M . 95, 

Del regimiento núm.-3, al mismo 
D. Jesús M a r t í n Oliete. 
Del Escuadrón reg-uiar del secto-r de 

Córdoba, ai mismo
1 

D . Salvador González Torrealba . 
" Juan Guerrero Saatos . 

Del Depósito central de Remonta, a la 
ira4 Brigada Mixta 

D . José Chacón G ó m e z . 
" A n t o n i o Molina Zamora no. 
" José L o r e n z o Y e p e s . 

Del Depósito central de Remonta, a la 
115 Brigada Mixta 

D. F r u t o s de la Fuente. 
" F r a n c i s c o Galán de P a b l e . 

Del Grupo Auio-ametralladaras-ctivío-

nes, a la 115 Brigada Mixta 
D . U r b a n o Lara Chacón. 

: Valencia, 19 de abril de 1937.—Lar

g o Cabal lero. , 

.. Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
que el. teniente coronel d e ingenieros 
D . A r t u r o Fosar Bayárr i , reingresaida 
y ascendido, pase a prestar sus servi
cios a la ' Inspección general del Armia, 
y el mayor de la misma A r m a don 
A n t o n i o . Conde R o d r í g u e z , reingre
sado y ascendido, prestando sus 
servicios en la E s c u e l a Popular de 
Guerra de Ingenieros, quede confir
mado en el m i s m o destino. 

L o comunico a V . E. para su cono
c imiento y cumplimiento. V a l e n d a , 16 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . : A propuesta 
del je fe de la Agrupación de Extrema
dura y Sur del Tajo , he te.iido a bien 
disponer que el mayor de Oficinas M i 
litares D. Luis M e nano Carnicero, agre
gado a la 63 Brigada Mixta, pase a 
prestar sus servicios al Cuartel general 
de la expresada Agrupación. 

L o comunico a V ; E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
abril de I937

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Cir^lar. Excmo. S r . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército y militar pro
visional que a continuación se relacio
na, pase a servir los destinos que se in
dican, debiendo efectuar su incorpora
ción con arreglo a lo dispuesto en la 
orden circular de 14 de febrero último 
(ÍD. O. núm. 41). 

•Lo comunico a V . E. .para su conoci
miento y cumplimiento'. Valencia, 19 de 
aforM de 19317. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente del Curpo Auxil iar Subal

terno del Ejército '(maestro: herrador

fonjador) D. Aniceto: Luis Fernández, 
de la Brigada Independiente de Caballe

ría, a la Sección Móvi l de Veterinaria 
de dicha Brigada. 

Otro, D. José Rodríguez' Gámez, de 

la .12 Brigada Internacional, a la 50 Bri
gada Mixta. 

Otro, D. Enrique Blas Torres, del 
regimiento de Caballería núm. 8, a las 
órdenes del jefe del frente de Teruel. 

O t r o , D. Vicente Romeo Martínez, de 
la Brigada Independiente de Caballería, 
a las órdenes del je fe del Ejército del 
Centro. 

Sargento dei Cuerpo Auxil iar Subal
terno del Ejército (maestro berrador
foróador) D>. José Gorbea Silvestre, de 
a las órdenes del jefe de Veterinaria 
iel Ejército de la República, a la Sec
ción Móvil de Veterinaria de la Briga
•la Independiente de Caballería. 

Otro, D. Juan Fáibregas Alabat, de 
a las órdenes del jefe de Veterinaria 
del Ejército de la República, a la Sec
;ión Móvil de Veterinaria de la Bri
sada Independiente de Caballería. 

Otro. D. Tomás Piera Yepes, de la 
T Í O Brigada Mbrta, a la 58. 

Otro, D. Antonio Amorós Pastor, de 
.>. ¡as ordene? del jefe de Veterinaria del 
Eiército de ía República, a la n o Bri
dada Mixta. 

Otro. D. Miguel Freehina Valero, de 
a 'las órdenes del jefe de Veterinaria 
del Ejército de la República, a la Bri
gada Independiente de Caballería. 

Otro, D. Enrique Frechina Valero, de 
 ;?s órdenes del jefe de Veterinaria del 
Ejército dé la Renúbliea, a la Brigada 
I",<i:'re'.:diírTtf? de Caballería. 

Otro, D. Pedro Santa Águeda, de a 
ía> órdenes del jefe de Veterinaria del 
Ejército de 1?. República, a la 12 Bri
dada Internacional, 

Otro, D. José López Alvarez. de a las. 
•'.rdene?. del jefe de Veterinaria del 
Ejército de" b República, a la 62 Bri
dada Mixta. 

Otro, D. José Olmos Melero, de la 
tt.T Brigada Mixta, al regimiento de 
Caballería r.úrr.. 8. 

Otro. D. José Rodenas Sánchez, de la 
:ií Brigada Mixta, a la 109. 

Otro. D. A l f ^ d o Pabi!o Segarra. de 
!a ico Brigada Mixta, a la 114. 

. ¡Maestro herradorforjador provisio
nal D. Tuan Guía Tomás. Je la (& Bri
gada Mix*~. a las órdenes del jefe del 
trente de Teruel. 

Practicantes militares 'provisionales de 
M edicina 

D. Juan Bautista Comas Borras y don 
Tacobo Ortega Ramos., de a las órdenes 
iel jefe de Sanidad del Ejército de la 
República, ail Arma de Aviación. 

D. Ernesto Santa Cruz y Ruiz y don 
Enrique Bosdi Loyo. de a las órdenes 
M ifife' de Sanidad del Ejército de la 
RepúbFca. al Hospital de Godella. 

D . José María Romero Gámez, de 
' las órdenes' del jefe de Sanidad del 
Ejército de l a ' República, a la 63 Bri
zada Mixta. 

Valencia, 10 de abril de 1937.—'Lar
70 Caballero. 

Disponibles-

Circular. .Excmo. Sr..: Dé acuerdo 
•:oti ¡lo. informadq por el Gabinete de In
formación y Control de este Ministerio, 
he tenido a bien disponer que el capitán 

de Oficinas Militares D . Santiago Gar
cía Fortany, de la Caja de recluta nú
mero 22, quede disponible forzoso en la 
tercera división, con arreglo a lo dis
puesto en' el artículo primero del decre
to de 20 de agosto de 1936 0. O. nú
mero 187). 

'Lo comunico а V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Practicantes provisionalas 
Circulan'. Excmo. S r . : Accediendo a 

lo solicitado por el personal civil que 
a continuación se relaciona, he tenido 
a bien nombrarle practicante militar 
provisional, con arreglo a lo preceptua
do en las circulares de 31 de julio ÚL
timo (D'. O. núm. 170) y 23 de octubre 
próximo pasado (D. O. núm. 221), que
dando a las órdenes del jefe de Sanidad
del Ejército de la República, para ser 
empleados donde las necesidades del ser
vicio lo exijan, dando cuenta a este Mi
nisterio del destino' que les adjudique, 
para su confirmación, y surtiendo esta 
disposición efectos administrativo?, a 
partir de la revista de Comisario del 
presente mes. 

' Lo comunico а V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

iD. José Araque Valiente, con domi
cilio en Madrid, calle del General Par
diñas, núm. 58. 

iD. Dionisio Barrero Aguado, con do
micilio en Madrid, calle de los Artistas, 
número 9. 

D . Francisco Cámara Hermoso, coa 
domicilio en Torredonjimeno (Jaén Y ca
lle Pelotas, núm. 7. 

:D. Luis José Verdejo Pérez, con do
micilio en Madrid, Paseo de las Deli
cias, núm. 11. 

Valencia, 18 de abril de 193v—L?" 
go Caballero. 

Reeroplajso 

E x c m o . S r . : Visto su escrito de 12 
del actual, dnndrt cuenta de haber decla
rado en situación de reemplazo por en
fermo, con carácter provisional, a par
tir del d'?. ? de1. •г.'"«*,«*е mes y con re
sidencia en Lee fLérld?.Y al mayor de 
Ingenieros de1 Онч'о Ле Instrucción de 
Transmisiones. D. Sebastián Miralks 
Sandarán, he resuelto aprobar la deter
minación de V . E, ;r¡or hallarse ajusta
do a la? Ir"truf.c:nne<í anrobadas por 
orden circular <lc . de junio de тоо5 
ГС. L. mim. 101V 

L o comunica а V . F,. т>ага su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
abril de 1037. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General la cuarta división or

gánica. 
Señores General de la división territo

rial de Albacete e Interventor cen

tral de Guerra. 
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Reingresos en el Ejercito : i 

Circular. Е х с т а о . Sr. : E n atención 
a las circunstancias que concurren en 
los oficiales y p e r s o n a l ' d e 1 C u e r p o de 
Suboficiales . qtie figura en •. la siguien
te relación, que principia con D . A n 
tonio Sastre Molina y termina c o n 
D. Rafael Santamaría Vi l len , y lo dis
puesto en los.., decretos de 20 de jul io 
y tres de octubre últ imos ( D . O . nú
meros' 168 y 202), he tenido a bien 
concederles elrein^tje^o. en ?| Ejercí- • 
tü con el empleo y antigüedad que a 
•cada uno se le señaba, surt isnáo efec
tos administrativas .en, la. revista • del' 
mes actual. •—. 

L o comunico .а V*.,:E. p:u'a ; su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 17 
de abril de 1937. 

. . 'LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Capitán • 

D. Antonio Sastre Molina, licenciado, 
reingresa con su; empleo y antigüedad 
de 14 de noviembre de 1928. 

Suboficial 
D. Ricardo Santandréu Ramírez A r e 

llano, de .complemento,, ingresa cqc su 
•empleo y antigüedad dé (primero de sep

tiembre de 1936. ' . , 
Sargentos 

¡D. Francisco Belmonte Álarcón, re

tirado, reingresa ' с о й ' e l empleó de ca

•pitán y antigüedad de 1Í4 de mayo de 
I93'5 . ' ' " • • • . . 

D. José' Torrealba Ordóñez, retirado, 
reingresa con su empleo de teniente y 
antigüedad de 5 dejul io de 1935.. 

T>. Patricio Cid Jiménez, del Tercio, 

reingresa cotí su empleo y antigüedad 
de primero de septiembre, de 1936. 
• ID. Antonio Val ls March, 'licenciado, 
reingresa con su empleo y antigüedad 
•de primero de abril de 19214. 

D . Juan Pujolreu' Prat , de la R e s e r 

va, reingresa con su empleo y antigüe

dadde primero d e , septiernibre de 1936. 
, I ) : ; : FéU'x P a t ó n U r b a n o , de la R e 

sc.'Vfl, reingresa con s u ; empleo y an

tigüedad de 1 de septiembre de Í936. 

Músico- de 'prhnj^o, 
>D. Miguel Fernández García, retira

do, reingresa con su emple'o v antigüe

.' dad. •• ' V . 
Sargento 

. D. . Pablo, . Lepe Cas asús.', ' l icenciado. 
reirrares" con el empleo de teniente v. 

.ftitigüedad c e 5 de iulio dé 19315. Récti

• frcsción de U circular de 3i.de febrera 
ú'.timo (D. OÍ núm. 48'). 

C A B A L L E R Í A 
Suboficial t -

:D. Leandro Serrano García, de com

plemento, ingresa con su empleo y. an

tigüedad de. primero de septiembre de 
1936. 

. A R T I L L E R Í A 
Tenientes 

D. Juan Moles Marquina, dé com

plemento, ingresa con su empleo y an

tigüedad de primero : de septiembre de 
1936. . 
' ''" Alférez \ 

D. Julio García Nieto,, retirado, re

ingresa con e l empleo de teniente., y an

tigüedad de 1.5 de julio de J.932... 
D. Juan Vergé Miró, retirado, rein

gresa con su empleo y antigüedad dé, 13 
, de diciembre de 1935.' 

Sargenta ' 
•D. Daniel Otero Alias,licenciado,, re

ingresa con el empleo dé alférez, y anti

güedad de 13 de diciembre dé 1935. 

S A N I D A D M I L I T A R 

Alférez médico 

D. Rafael Santamaría Villen, de com
plemento, reingresa con el empleo de 
teniente médico y antigüedad' de prime
ro d e . septiembre de 1936, 
; Valencia, 17 de abril de 1937.—«Lar
go Caballero.. 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

Bajas 

•Circular. 'E-xcmo. Sr. r H e resuelto 
a  e los soldados del . tercer batal lón 
de Transporte A u t o m ó v i l / qut figuran 
en la .s iguiente relación,, causen baja 
en el mismo por los motivos que se 
expresan. . 

L o comunico a V . E; p~ra su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 16. 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldados 
J o s é R o s Este ve ¿ por pasar a des

empeñar el c a r g o de juez municipal. 
Rafael T o r r e g r o s a T o m á s , por pa¡se 

a Carabineros. 
Oriofre D o m i n g o San. Mart ín , ídem, 

ídem.' : 

Valencia , 16 de abril de 1 9 3 7 . — L a r 
gó Cabal lero . 

DISPOSICIONES Ш ОШШ MINISTBRÍOS 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
limo.; Sr . : Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto p o r .la C o 
miisión creada por el artículo s e g u n d ó 
del decreto de 10 de octubre de 1193o 
(Gpceta 2815), ha • acordado : promoiver 
al empleo de capitán al teniente ¡de 
Carabineros D , Matías . Jiméniez ;Pé
• ez, muerto' en 28 de ju l io de 193o, en 
1a posición del Céíhenter io de San .Se
bastián, a consecuencia d e . l a s heridas. 
<¡ue recibió defendiendo heroicamente 
el frente que. teñía a su cíiirgOj; con la 
antigüedad del. indicado 28 ; d e julio 
de 1936 y efectos administrativo^ a 
partir de la revista de agosto del pita
do año, ". • 1 / .-

L o que se corntunka a V . I. para su 
•conocimiento y fines consiguientes. 

Valencia, 13 de abril de ¡-937J 
p. i , • 

j . B L ; G E D A 

Señor.. Sufo secretario :de
. rio. 

7 

4 .Min,iste

lilmo. Sr. : Este Min ; s,terio ha re

suelto n o m b r a r jefe de la C o m a n d a n 

ci'i de Carabineros de A l m e r í a al te

niente coronel de dicho Insti tuto don 
L u i s S u á r e z Codes. 

L o que se comunica a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Vafencía; 13 de abril de 1937
V. '73., 

J. B U G . B D A 
Señ.or Subsecretario de 'este Ministe

rio. • . 

Excmo. Sr . : Este M ; : : isterio ha re

suelto disponer que el teiiier.te de Ca

rabineros D . José A l f o n s o E s p a ñ a , 
cause baja definitiva en el servicio, sin 
perjuicio de lo que e n su día pueda 
resultar de la información que se ins

truya al efecto, y a que tha dejado 
• traiTseu'rir dos nales;», sin ./justificar 
su existencia, ignorándose .s 1i parade

ro.'. ' ;.'.' ' . 
L o comunico a V . E. pa:::, i u cono

cimiento y cumpÜmié.ito. 
Valencia , 13 de abril d'c 937.; .;'.'' 

p. 73., . 
y . J . ' B Ü G E D ^ .. 

Señor.. . V'.' ¡ 

.:; Éxcmo.. Sr. : A c c e d i e n d o a lo so
licitado por el capitán de ínfaníteríaj 
ccn destino en la 61 Brigada M i x t a , 
D. Manuel E s t e b a n E s t e b a n . 

E s t e Minister io ha resuelto dejar sin 
efecto el pase al Inst i tuto de Carabi
r e r ó s , que le fué concedido por orden 
de 8 del corriente mes {Gaceta, núme
ro 99). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valencia , 13 de abril de 1937. 

Señor. 

P. D., 
J. B U G E D l A 

l i m o . S r . : ' E s t e . Ministerio', ' contfor
mánidosé con íopropuesto por la C o 
misión c r e a d a ' p o r e l artículo segun
(!o del .decreto de. 10 de., octubre ; de 
1936 (Gaceta núm. .285), ha> acordado 

.promover al emipíeó de teniente coro* 
ufcl; de ^Carabineros al comían d a n t e de 
dicho instituto, í) . Francisco Soro La^ 
rrinaga, p o r los.'.,níérisos ' cbnt.raíd.oa 
desde que se. inició¡. U.ac iual campaña?
contra ;el ' fascismoj con la antigüedad, 
de' 8 del corriente . m e s ' y efectos admi
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nistrativos á ¡partir de la revista de 
m a y o p r ó x i m o . . 

L o que se comunica a V . I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

'Valencia^ 15 de aíbrií de <032.-
P . D-, 

. . . . . . J. B U G E D A 
Señor Subsecretar io de este Ministe

rio-. 

.Excmp. Sr . : V i s t a k instancia pro
movida por el br igada de Carabineros-
•perteneciente al primer batallón^ de 
las fuerzas de choque, D. A d o l f o Gon
zález H e r r e r a , en solicitud pe que se 
le conceda el empleo de teniente, como 
comprendido en el decreto de 27 de 
septiembre último, fundando su peti
ción en que se incorporó a las CoLum-
n a s de choque siendo sargento, coou los 
Dtneficios de • ascenso al emplee inme
diato, que era el de brigada', y, en cam
bio , cen posterioridad haru; verificado-
su intcorporacióli a dichas "dríérzas. in
dividuos que siendo sargentos o ca
bos han asicendido a tenientes; 

V i s t o s as imismo los informes favo
rables emitidos por ek jeve de su B r i 
g a d a y la C o m i s i ó n d¿ A d m i s i ó n y 
Clasificación de jefes y oficiales de 
Caraibiñicros. 

E'ste Ministerio, considerando'. que 
al no concederse el empica de tenien
t e al solicitante se' encontraría, en con
diciones de inferioridad con -respecto 
_a otros de su m i s m o empleo y aun.de l 
c e . c a b o , a quienes s e ' h a - o t o r g a d o , ha 
resuelto pormoverle a l referido emípko 
de teniente, c o n el que continuará en 
el_ c i tado . batal lón, d i s f r u t a n d o - e n el 
m i s m o la antigüedad ríe 28 de octubre 
•Último-. . , : , ,..;,..„>'.''-"," 

•Lo comunico a V . E . para- • su ,-cpno-
cimiento y cumplimiento, debiendo 

• co'mu-nicar a este departamento mTñis-
terial los jefes de los b a t a l l a r e s dónde •' 
ex istan alféreces, brigadas o sargen
tos que se encuentren, en las mismas 
•condiciones, los- nombren y circuhs-
lr.ncias 'df los interesados, para otor
g a r l e s igualmente el refer 'do emipleo 
•de teniente. 

Valencia . 13 ¿e abril de 1937, 
* ' • ' • • P: D.. 

J. B U G E D A 
Señor . . . 

E x c n i o . Sr 
servicio, 

E s t e Ministerio ha resuelto lo si
guiente : 

A r t í c u l o primero. L a s tuerzas, del 
Inst i tuto de Carabineras en las p r o 
vincias leales, correspondientes ai la 
frontera, francesa y costas del Medi
terráneo se agruparán et> iu C o m a n 
dancias fijas y 5 móvi les . 

A r t í c u l o segundo. L a s Comandan
cias fijas tendrán, ' los distritos y contai-
r á ñ con las Comjpañías que a conti
nuación se c i tan: 

Comandanicia de L é r i d a . — D i s t r i t o : 
Provincia de L é r i d a (menos- los par
t idos d-e S e o d e U r g e l y Solsona) y 
parte leal de H u e s c a . — C o m p a ñ í a s , 4. 

" Comandancia de RipolJ.— D i s t r i t o : 
l o s partidos judiciales" de O l o t y 

l 'or convenir al mejor 

P u i g c e r í á de là provincia d e , G e r o n a ; 
los de Seo de U r g e l y. : Seisena,, de L é 
rida, y los de V i o l i ' y B-erga de B a r 
ce lona .— Compa'ñías, 4. -,.- _ , 

Comandancia de ' F i g u e r a s . — D i s t r i 
to -. R e s t o de la-provante iv* de G e r o n a . — 
Compañías,. 5. . _ 

Comandancia- de Barcelona.— ; Distr i -
t o : Provincia , de- Barce lona, miejnos-
lor partidos .judiciales de- Vich. y B e r -
U'c.—Compañías, 6. 

Comand-ancia de Tarragona.—(Dis
trito: L a proviñcia.-^Compüñías, 4. 

C o m a n d a n c i a de C a s t e l l ó n . — D i s t r i 
t o : L a provincia.—¡Compañías, 4. 

Comandancia de Valencia .—'Distr i 
t o : L a provincia ,—'Compañías , 5. 

C o m a n cianci a de A l i c a n t e . — D i s t r i 
l o : L a of ovài eia y parte leal de Balea
r e s . — C o m p a ñ í a s , 5. 

Comandancia 'de M t i : e i a . — D i s t r i t o : 
La p r o v i n c i a . — C o m p a ñ í a s , 4. 

C o m a n d a n c i a de Almjer ía .—Distr i 
to: L a provincia y ' p a r t e - l e a l de Gra
bada.—-Compañías, 5. 

L a s comandancias hiSvi let consta
rán 'cada una de dos batal lones (plan
tilla aprobada por el "Ministerio de la 
G u e r r a ) , y su P l a n a M a y o r residirá 
cc-n.de est«í Ministerio! dispenga. 

A r t í c u l o t e r c e r d . ; ' L a Plana M a y o r 
de todas las Comandane 'a ¿ se compon
drá de un teniente coroner pr imer je
fe, un m a y o r jefe del detall , un capi
t á n habilitado cajero, y u a teniente 
auxiliar del manido, con el n ú m e r o ' d e 
escribientes y ordenan/as- de oficina 
que oportunamente se fije. 

Art ículo cuarto. L a plantilla de 
una C o m p a ñ í a de'. Comandancia fija 
•constará de un capitán, cuatro tenien
tes, ocho sargentos , dieciséis cabos, 
cuatro cornetas y cien:o setenta y dos 
carabineros, . 

A r t í c u l o quint-o. -Las Comiandara-
cias d e RJpoll, T a r r a g o n a y Castellión, 
recibirán, de las que actualmente tie
nen su cabecera- en. Eiguerae, B a r c e 
lona y Vaten#¡b£ ' la .documentación, 
muebles, e í e c t o ^ v ^ m e í á ' í c o que aqué- -
lias, rea-pec-t'iyar*wnfa. .entregaron, en 
virtud .le difgi iesto en, septiembre 
de 1935. * " J " \ r V 

•Articulo sexto. . i^as Comandancias 
entes expresadas y las del resto de Es;-
p:.ña leal existentes 1 se agruparán en 
zonas en la f o r m a siguiente: 

Z o n a primera.—'Comandancias que 
comprende: ' F i g u e r a s , Ripol l , Lér ida , 
parte leal de H u e s c a y primera mlóvil. 

Z o n a segunda.—¡Comandancias que 
comprende: Barcelona, T a r r a g o n a , y 
segunda m ó v i l . 

Z o n a t e r c e r a . — Comandancias que 
comprende: Valencia , Castel lón y ter
cera y cuarta móvi l . 

Zona cuarta. — Comandancias ' que 
comprende: Al icante . Murcia , M a h ó n . 

Zona quinta. — Comandancias, que ' 
comprende: Almería , Gr a raid a y quin
ta móvi l . 

Zou-a sexta. — Conrandaneias que 
comprende: Madrid y provincias del 
Interior. 

Z o n a s é p t i m a . , — Comandancias que 
comprende: Sa-ntand-dr, BÜbao y par
te leal de Astur ias y Gitioiízcoa. 

E l - m a r . d b 'de las zonas seguirá, co
mo actualmente, conferido a un coro
nel, con el carácter, de s '.binspéctor, 
que tendrá c o m o secretario ayudante 
n un capitán y e l ' personal 'auxiliar-dé-
escribientes y ordenanzas que- se-fijé. 

A r t í c u l o sépt imo. La Subsecreta-
i'ía d« éste d e p a r t a m e n t o procederá a 
proponer los- jefes e n - que deba recaer 
él m a n d o de. las expresadas Unidades, 
para la debida aprobación, íormíulando 
s Ir. brevedad posible las. propuestas 
"de "destinos de jefes,, oficiales., subofi
ciales y tropa para completar las- co
rrespondientes planti l las. 

'Art ículo ' oc tavo . P o r Ta propia de
pendencia se dictarán las uistruiociones 
necesarias para. lia art iculación de los 
servicios, previa propuesta de los je-
íes..' de Unidad, que fotmnlarán', a la 
vista de los 'e fect ivos que se les ads
criban v servicios que se les encomien
da n. . , , . 

Valencia, 1 5 , d e . abril, de 1937. 
P. D., 

Señor. 
J- B U G E D A 

(De lá Gaceta íiúrn. 106) 

E x c n i o . Sr . : : Accediendo a lo soli
c i tado por. el .temente d e Carabineros 
don. José Rebodlo- Mart ínez , 

E s t é Ministerio ha: réisudto disponer 
cause baja en el Inst i tuto dfc reíereii-

i l o comiinico, a V . - E , .pair,a. su coao-
_ciinientp,-y cú^plimieaio..',". 
, Váleiicía',' '15. cíe-afer.il,'de,-1937 

S e ñ o r . . . 
. J. B U G E D A 

' -Excnio. Sr'.-: A c c e d i e n d o a ' í o solici
tado, por e l ...teniente .de Carabineros 
.don.. E m i l i o M a r t í n e z Saiz,. 

E s t e Minister io ha re-.suekc dispo
ner cause baja en el Instituto de refe
rencia. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y curnp'iimiente. 

- Vaien-'cia.,. i'S de abril-de-1937. ' : • 

P- D., 
^ . " j i - l B U G E D A 

Señor. . . :•..•: : :.o¡ : 

; ' E x c m o : ;§r;t'Estie. 'Mlnhí-oño' ha re-
suélto ' diapoái'ef • c[ure là- ordeii dc-l'-niás» 
mo ' fechaic/-de:•- feibrero últinio 
ceta í iúmero 53)', sé entienida. rectifi
cada en- el sent ido de- que lá' proceden
cia d e l capitán don M i g u e l Mart í Gay, 
admit ido-para m a n d o en Unidadesi de 
choque de Carabineros;" èS' de Infante
ria, y no de las- Mil ic ias comió en 
aquella disposición, se hacía constar. 

L o cóniúnico a V . E . para" su cono
cimiento y cumplimiento. • 

Valencia , 15 de abril de 1037. 
, : N ' ' : - - P . D., 

Señor 
De la Gútceia núm. ic 

"J.. B U G / E O A 

imprenìè ProviîîdaL—Valencia. 

http://cc-n.de
http://afer.il

